
848 ORDEN de 25 de mayo de 2007, por la que
se convocan para el ejercicio de 2007 las
subvenciones previstas en la Orden MAPA
de 19 de febrero de 1993, para la adquisi-
ción en común de máquinas y equipos agrí-
colas que incorporen nuevas tecnologías. 

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Agricultura para convocar en el año 2007
las subvenciones previstas en la Orden MAPA de
19 de febrero de 1993, sobre medidas de estímu-
lo y apoyo para la Promoción de Nuevas Tecno-
logías en Maquinaria y Equipos Agrarios, así co-
mo la propuesta formulada por la Secretaría General
Técnica en relación con dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden MAPA de 19 de febrero de
1993, sobre medidas de estímulo y apoyo para la
Promoción de Nuevas Tecnologías en Maquina-
ria y Equipos Agrarios (B.O.E. nº 2, de 2.3.93) es-
tablece las bases de los auxilios para la adquisi-
ción por parte de asociaciones de agricultores, de
máquinas y equipos agrícolas que supongan una
innovación tecnológica y que contribuyan a me-
jorar los sistemas actuales de producción, al aho-
rro energético y a la conservación del medio am-
biente.

Segundo.- El carácter minifundista de la mayoría
de las explotaciones en Canarias, condiciona la via-
bilidad económica de que se realice la implanta-
ción de nuevas tecnologías en maquinaria y equi-
pos agrarios directamente por las mismas. Por
ello resulta más racional, en muchos casos, la im-
plantación de nueva tecnología a través de las en-
tidades asociativas, de forma que agrupen a varias
explotaciones para obtener servicios en común. 

Tercero.- El Gobierno de Canarias, a través de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, ha venido desarrollando una polí-
tica de apoyo al sector agrícola con el fin de que
se adapte a las nuevas necesidades del mercado,
y ello mediante auxilios económicos dirigidos a
la incorporación de tecnologías avanzadas que
contribuyan a mejorar los actuales sistemas de
producción y a la conservación del medio am-
biente. Con el espíritu y el ánimo de incentivar la
adquisición de equipos y maquinaria en común,
se estima conveniente convocar subvenciones des-
tinadas a la promoción de nuevas tecnologías en
maquinaria y equipos agrarios. 

Cuarto.- En los presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias de 2007, existe

crédito suficiente para financiar las subvencio-
nes que se convocan.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En el artículo 7 de la Orden MAPA
de 19 de febrero de 1993, sobre medidas de estí-
mulo y apoyo para la Promoción de Nuevas Tec-
nologías en Maquinaria y Equipos Agrarios, se es-
tablece que las solicitudes y documentación se
dirigirán al órgano competente de la Comunidad
Autónoma, y que la concesión de las ayudas será
resuelta por la autoridad competente de la misma. 

Segundo.- Por su parte, el artículo 10.4 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), indica que corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias a los titulares
de los Departamentos, a iniciativa de los órganos
gestores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica. 

Tercero.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio, re-
gula la colaboración por parte de los Cabildos, a
través de las Agencias de Extensión Agraria, en
cuanto a la divulgación, información, asesora-
miento y tramitación de los programas y líneas de
auxilios económicos a los que pueden acceder los
agricultores. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en uso
de la competencia que tengo legalmente atribui-
da, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio económi-
co de 2007 las subvenciones previstas en la Or-
den MAPA de 19 de febrero de 1993, sobre me-
didas de estímulo y apoyo para la Promoción de
Nuevas Tecnologías en Maquinaria y Equipos
Agrarios (B.O.E. nº 62, de 2.3.93).

Segundo.- Las subvenciones que se convocan
se regirán, además de por las bases establecidas
en la Orden MAPA de 19 de febrero de 1993, ci-
tada, por las que figuran en anexo a esta Orden.

Tercero.- Se delega en el Director General de
Agricultura la resolución de la presente convoca-
toria, y de cuantas actuaciones sean necesarias
para el desarrollo de la misma. 

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
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tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción, ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2007.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS SUBVEN-
CIONES PARA LA ADQUISICIÓN EN COMÚN DE MÁ-
QUINAS Y EQUIPOS AGRÍCOLAS QUE INCORPOREN
NUEVAS TECNOLOGÍAS, PREVISTAS EN LA ORDEN MA-
PA DE 19 DE FEBRERO DE 1993, SOBRE MEDIDAS DE
ESTÍMULO Y APOYO PARA LA PROMOCIÓN DE NUE-
VAS TECNOLOGÍAS EN MAQUINARIA Y EQUIPOS
AGRARIOS. 

Base 1.- Objeto. 

1. El objeto de estas bases es establecer las
normas reguladoras del procedimiento de conce-
sión de las subvenciones para la adquisición en co-
mún de máquinas y equipos agrícolas que incor-
poren nuevas tecnologías, previstas en la Orden
MAPA de 19 de febrero de 1993, sobre medidas
de estímulo y apoyo para la Promoción de Nue-
vas Tecnologías en Maquinaria y Equipos Agra-
rios (B.O.E. nº 2, de 2.3.93).

2. El objeto y finalidad de las subvenciones
que se convocan son los establecidos en el artí-
culo 1º de la Orden MAPA de 19 de febrero de 1993. 

3. Las máquinas o equipos auxiliables objeto
de subvención serán los incluidos en el “Plan de
Innovación Tecnológica”, recogido en el anexo I
de estas bases. 

Base 2.- Requisitos.

1. Para poder acogerse a las subvenciones que
se convocan deberán reunirse los siguientes requisitos: 

A) DE LOS BENEFICIARIOS. Podrán ser benefi-
ciarios de las subvenciones que se convocan, de

conformidad con lo establecido en el artículo 3 de
la Orden de 19 de febrero de 1993, citada:

a) Las Sociedades Cooperativas y sus Agrupa-
ciones o Uniones y las Sociedades Agrarias de Trans-
formación, las Agrupaciones de tratamientos in-
tegrales en agricultura y las Agrupaciones de
defensa sanitaria, solamente para la maquinaria y
equipos propios de sus actividades específicas.

b) Otras agrupaciones agrarias con personali-
dad jurídica propia y las agrupaciones sin perso-
nalidad jurídica propia basadas en un pacto con-
tractual, reconocido por la Dirección General de
Agricultura y suscrito por un mínimo de siete ti-
tulares de explotaciones agrarias, aunque excep-
cionalmente y en casos concretos, debidamente jus-
tificados por las características del equipo a
subvencionar, podrá reducirse hasta cuatro.

B) DE LAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS AUXILIA-
BLES. Las maquinarias y equipos auxiliables de-
berán cumplir, de conformidad con los estableci-
dos en el artículo 5 de la Orden de 19 de febrero
de 1993, los siguientes requisitos: 

En el caso de plantas desalinizadoras para me-
jora de la calidad del agua de riego, estas debe-
rán contar con las autorizaciones administrativas
pertinentes, especialmente la autorización de ver-
tido de salmueras. 

Además, sólo serán objeto de auxilio la maquinaria
o equipos de primera adquisición, adquiridos con
posterioridad a la presentación de la solicitud.

2. No podrán obtener la condición de benefi-
ciario las personas o entidades en quienes concu-
rra alguna de los siguientes requisitos: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de ob-
tener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concur-
so, haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declarados en concurso,
estar sujetos a intervención judicial o haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fi-
jado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administra-
ción. 

d) Estar incursa la persona física, los adminis-
tradores de las sociedades mercantiles o aquellos
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que ostenten la representación legal de otras per-
sonas jurídicas, en alguno de los supuestos de la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades
de los Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración General
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en
la misma o en la normativa autonómica que regule
estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes, en el momento de formularse la Propues-
ta de Resolución de Concesión. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o terri-
torio calificado reglamentariamente como paraí-
so fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obliga-
ciones por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvenciones
o la Ley General Tributaria. 

i) Asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artícu-
lo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación. 

j) Asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de
inscripción por encontrarse indicios racionales de
ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tan-
to no recaiga resolución judicial firme en cuya vir-
tud pueda practicarse la inscripción en el corres-
pondiente registro.

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de
la subvención.

1. Dotación Presupuestaria.

Se destinan a la presente convocatoria créditos
por importe de 10.000 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.10.714K.770.00 R
PI.00713K00 “Medios de producción agrícola
(MAPA)”.

Dichos importes podrán verse incrementados con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,

siempre que dicho incremento se produzca antes
de dictarse la resolución que pone fin al procedi-
miento. 

2. Importe subvencionable.

La cuantía de la subvención será la estableci-
da en el artículo 4 de la Orden de 19 de febrero
de 1993.

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

1. La solicitud para acogerse a la presente con-
vocatoria se ajustará al modelo que figura como
anexo II a estas bases. 

2. Al impreso de solicitud deberá adjuntarse, la
siguiente documentación, original o copia cotejada,
que deberá presentarse por duplicado:

a) Documento acreditativo de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación
de quién actúa en su nombre. 

b) En el caso de personas jurídicas, certifica-
ción literal del Registro Mercantil. 

d) Tarjeta de identificación fiscal. 

e) En el caso de cooperativas y S.A.T.s, docu-
mentación acreditativa de la inscripción en el Re-
gistro pertinente. 

f) Acreditación de que el solicitante está dado
de Alta a Terceros en el sistema informático con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.). 

g) Nota simple de información registral, certi-
ficación registral o cualquier documento o título
que acredite suficientemente la titularidad de las
explotaciones, debidamente liquidados. En el ca-
so de Cooperativas, ATRIAs, ADS, y otras agru-
paciones agrarias, certificado emitido por la mis-
ma en el que consten las explotaciones que se
beneficiarán de la utilización de la maquinaria en
común.

h) Factura/s proforma de la máquina/s o equi-
po/s a adquirir, donde se detallen, como mínimo,
la marca, el modelo y el precio neto, sin I.G.I.C.

Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere las cuantías establecidas en el artículo 31.3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, deberá aportarse como mínimo
tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que
por las especiales características de los gastos
subvencionables no exista en el mercado sufi-
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ciente número de entidades que lo suministren o
presten.

i) A efectos de acreditar la viabilidad económica
de la explotación, Estudio de viabilidad técnico-
económica de la inversión para la que se solicita
la subvención, en el que se incluirá, como míni-
mo, la siguiente información: descripción de las
explotaciones a las que se dará servicio y del efec-
to de la innovación que la máquina o equipo in-
troduzcan en el proceso productivo, con especial
detalle de los beneficios técnicos y/o económicos. 

3. Las solicitudes se presentarán a partir de la
publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias y hasta el 31 de mayo de
2007, en aplicación del apartado 2 del artículo 7º
de la Orden MAPA de 19 de febrero de 1993. 

4. La presentación de la solicitud de la sub-
vención, implicará el consentimiento de la per-
sona o entidad solicitante esta Consejería para ob-
tener los datos necesarios para el reconocimiento,
seguimiento y control de la ayuda a través de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria,
de la Tesorería General de la Seguridad Social y
de la Administración Tributaria Canaria, de es-
tar al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

5. La presentación de la solicitud presupone la
aceptación incondicionada de las bases que se es-
tablecen en esta convocatoria y en la Orden MA-
PA de 19 de febrero de 1993, citada.

Base 5.- Criterios de priorización. 

1. La concesión de las subvenciones queda su-
peditada a las disponibilidades presupuestarias. 

2. En el supuesto de que la dotación presu-
puestaria resultara insuficiente para atender a to-
dos los solicitantes, se ordenarán las solicitudes
atendiendo a la puntuación que le corresponda, te-
niendo en cuenta los valores establecidos en el ar-
tículo 7 de la Orden de 19 de febrero de 1993, y
de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Según el tipo de agrupación o beneficia-
rio:

a) Por ser cooperativa de maquinaria, cooperativa
de explotación comunitaria de la tierra o coope-
rativa con sección específica de maquinaria o de
servicios que incorporen maquinaria, siempre que
se disponga de reglamento de funcionamiento in-
terno: seis puntos. 

b) Por ser otro tipo de cooperativa o bien una
Sociedad Agraria de Transformación con al me-
nos diez asociados: cinco puntos. 

c) Por ser una Sociedad Agraria de Transfor-
mación de menos de diez asociados, ATRIAS o ADS:
tres puntos. 

d) Por ser otras agrupaciones agrarias con per-
sonalidad jurídica propia y las agrupaciones sin
personalidad jurídica propia basadas en un pacto
contractual, con al menos diez asociados: tres
puntos.

e) Por ser otras agrupaciones agrarias con per-
sonalidad jurídica propia y las agrupaciones sin
personalidad jurídica propia basadas en un pacto
contractual con menos de diez asociados: dos pun-
tos. 

2. Según el tipo de tipo de máquina o equipo,
se aplicará el baremo establecido en el anexo I de
estas bases, en el que se recoge el “Plan de Inno-
vación Tecnológica”. 

3. En caso de igualdad entre solicitudes, se da-
rá prioridad a la correspondiente al solicitante
que obtenga más puntos según el tipo de máqui-
na o equipo por el que solicita la ayuda. 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La presentación de la solicitud, acompaña-
da de la documentación que resulte preceptiva, se
presentará ante la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, o en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el Decre-
to 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comu-
nidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán ser remitidas inme-
diatamente y en ningún caso después del día si-
guiente, a la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, en cumplimiento de lo
establecido en la Disposición Adicional Quinta, en
relación con el artículo 3.6 del Decreto 105/2000,
de 26 de junio (B.O.C. nº 86, de 12.7.00), por el
que se regulan determinados aspectos del funcio-
namiento de los registros de la Administración
Autonómica de Canarias. 

2. La Dirección General de Agricultura lleva-
rá a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación
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de los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse la resolución, y si se acompaña a la misma
la documentación preceptiva, requiriéndose en
caso contrario, al interesado, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, para que en el
plazo de 10 días, subsane y/o complete los docu-
mentos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndole
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Para la evaluación de las solicitudes y ela-
boración de la propuesta de resolución, se cons-
tituirá un Comité de Evaluación, como órgano
colegiado, con la siguiente composición:

- El Director General de Agricultura, en cali-
dad de presidente. En ausencia del presidente, ac-
tuará como suplente el/la Jefe de Servicio de Pro-
ducción y Registros Agrícolas.

- Cuatro vocales, elegidos entre el personal
adscrito al Servicio, dos de los cuales serán el/la
Jefe de de Producción y Registros Agrícolas (sal-
vo que actúe como suplente del presidente), y
el/la Jefe de Actuación Administrativa. Uno de los
vocales actuará como Secretario.

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado
será el previsto con carácter general en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Será función del Co-
mité de Evaluación analizar y valorar las solici-
tudes presentadas, tras lo cual emitirá un informe-
propuesta en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada y los criterios aplicados,
que será elevado al órgano concedente a través del
órgano instructor.

4. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Dirección Ge-
neral de Agricultura, por la delegación conferida
en el resuelvo cuarto de la presente Orden, la re-
solución que proceda antes del 30 de septiembre
de 2007. 

Dicha resolución será notificada a los intere-
sados mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, como quiera que se dan en este
supuesto los presupuestos establecidos en el artí-
culo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En la Resolución de Concesión se hará cons-
tar que las ayudas han sido financiadas con car-

go a los Presupuestos Generales del Estado. Sin
perjuicio de la obligación de resolver, se enten-
derán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados, sobre las que no recaiga re-
solución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver. 

5. La efectividad de la Resolución de Conce-
sión de la ayuda está supeditada a su aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla
dentro del plazo de los 30 días siguientes a su no-
tificación. 

6. La Dirección General de Agricultura modi-
ficará la Resolución de Concesión de la ayuda, cuan-
do concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la ayuda. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma o por otras Administraciones o Entes pú-
blicos para el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas o subvenciones en los pe-
ríodos establecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá va-
riar el destino o finalidad de la ayuda concedida. 

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la sub-
vención. 

1. Las condiciones a las que se sujeta la con-
cesión de la subvención y que se deberán especi-
ficar en la Resolución de Concesión, son las si-
guientes: 

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días
siguientes a su notificación. En caso de que no se
otorgue dentro del referido plazo, quedará sin
efecto la subvención concedida. 

b) El plazo para realizar la actividad o adop-
tar la conducta objeto de la presente Orden, se-
rá el que se fije en la Resolución de Concesión,
sin que sobrepase el 30 de octubre de 2007. No
obstante, por razones justificadas, podrá incre-
mentarse dicho plazo. Cuando dicha ampliación
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se produzca a petición del beneficiario, deberá
solicitarse por éste un mes antes del vencimien-
to del mismo. 

No obstante la ampliación de dicho plazo no po-
drá exceder, a tenor de lo establecido en el artí-
culo 8º de la Orden MAPA de 19 de febrero de 1993,
de un año contado desde la notificación de la Re-
solución de Concesión de la subvención.

Por otra parte, y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra de
las condiciones específicas a la que se sujeta la con-
cesión de la subvención es la prevista en el apar-
tado 1 del citado artículo. 

Base 8.- Abono de la subvención. 

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez acrediten la
realización de la actividad o conducta que moti-
vó su concesión. 

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Agricultura de la realización o adopción de la
conducta objeto de subvención. Dicha comunica-
ción irá acompañada de los medios de justifica-
ción que se señalan en la base 9. 

3. En el supuesto de que las inversiones y gastos
sean inferiores a los aprobados, como consecuencia
de una disminución del coste de la actividad reali-
zada, se abonará la subvención en proporción a lo de-
bidamente justificado, siempre que se cumpla, a jui-
cio del órgano concedente, con el objeto y finalidad
de la convocatoria. 

4. En aplicación de la Disposición Adicional Úni-
ca de la Orden MAPA de 19 de febrero de 1993,
introducida por la Orden APA/1127/2006, de 7
de abril, el pago de las ayudas concedidas quedará
condicionado a la decisión positiva de la Comi-
sión Europea sobre su compatibilidad con el mer-
cado común, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 88 del Tratado constitutivo de la Unión
Europea. 

Base 9.- Plazos y medios de justificación. 

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones la acreditación del empleo de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad o en la
adopción de la conducta subvencionada y la acre-
ditación de la efectiva realización de la actividad
o adopción de la conducta, así como de su coste
real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se
establecerá en la Resolución de Concesión, sin que
en ningún caso supere el plazo del 20 de no-
viembre de 2007. No obstante, por razones justi-
ficadas, podrá incrementarse dicho plazo dentro
de los límites establecidos en el segundo párrafo
de la letra b) del apartado 1 de la base 7. Cuando
dicha ampliación se produzca a petición del be-
neficiario, deberá solicitarse por éste un mes an-
tes del vencimiento del mismo. 

3. Se considerarán medios de justificación de
la subvención los documentos civiles, mercanti-
les o laborales, que acrediten los gastos efectiva-
mente pagados por los beneficiarios con arreglo
a la normativa de aplicación contenida en el Re-
glamento (CE) nº 1685/2000, de la Comisión, de
28 de julio de 2000, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
nº 1260/1999, del Consejo, y además especifi-
quen: 

a) Haber dado de alta en el ROMA la maqui-
naria y equipos adquiridos, conforme al apartado
quinto de la citada Orden de 28 de mayo de 1987,
y acompañar la correspondiente notificación de con-
cesión de la ayuda y la factura de compra.

b) Factura originales de compra, que deberán
ser estampilladas por la Dirección General de
Agricultura, ajustada a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regu-
lan las obligaciones de facturación, y se modifi-
ca el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, y que deberá incluir la marca, el mode-
lo adquirido, y el número de bastidor, así como la
potencia en el caso de máquinas automotrices. 

c) Al efecto de comprobar que los importes re-
flejados en la factura justificativa se encuentran
efectivamente pagados, deberá aportarse justifi-
cante del cargo bancario de dichos pagos.

Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios. 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

c) Inscribir las unidades de maquinaria sub-
vencionadas en el Registro Oficial de Maquina-
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ria Agrícola, según apartado 1º de la Orden de 28
de mayo de 1987, sobre inscripción de maquina-
ria agrícola en Registros Oficiales (B.O.E. nº 138,
de 10.6.87). 

d) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano concedente, así co-
mo cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, tanto nacionales como comuni-
tarios, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subven-
cionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de Resolución de Concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente, y
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

g) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente au-
ditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en
cada caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por las bases
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facul-
tades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de la Ley 38/2003, citada.

k) Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y

requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones.

l) Asimismo los agricultores individuales de-
berán cumplir lo dispuesto en los párrafos se-
gundo y tercero del número 11 del artículo 52 de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

m) En el supuesto de agrupaciones sin perso-
nalidad jurídica, no disolver la agrupación hasta
que haya transcurrido el plazo de prescripción
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

Base 11.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la ayuda o proce-
derá su reintegro cuando concurra alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el apartado d) del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Asimismo dará lugar al reintegro, de conformidad
con lo establecido en el artículo 3 de la Orden MAPA
de 19 de febrero de 1993, el incumplimiento de
la obligación de no enajenar el nuevo tractor en
un plazo de cinco años, salvo los casos de fuerza
mayor, determinados en el artículo 25 del Real De-
creto 613/2001, de 8 de junio.

Base 12.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará
a lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el reglamento de di-
cha Ley, y en la Orden MAPA de 19 de febrero de
1993, sobre medidas de estímulo y apoyo para la
Promoción de Nuevas Tecnologías en Maquina-
ria y Equipos Agrarios. 

Así mismo se estará a lo dispuesto en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en todo aquello que
no se oponga o contradiga los preceptos básicos
de la Ley 38/2003 y el Real Decreto 178/2005, ci-
tados. 
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